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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 76. VIERNES 15 DE JUMO DE 1858.

CORTES.
* n in g r e s o  d e d ipu t a d o s , 

PRESfDs:NClA DEL Se ÑOR BARRIO Ay ü SO,
A,. , ,. , 5e6,‘on del di a 23 de mayo»
c'ndód. V a°Ce Caar‘í’ y leida el ac,a a",=ri=r aprobada, 

guerra d“C““°‘' '°bre ‘a --'ib-tioa estr.urdinari. d¿

d^la cúor/ n° 86 adm",esen estos documentos mas que en pago

L.0 papara..

“£ " SEk -" •=
En cuanto ó que «tos mismos crídiro, sean tr.nrferibles de oro- 

nnca a prunnc.e, se objeta la reflexión de que la. prov ,tria, de 
ned.odta por una pequeña cantidad adquirirían lo. documentos ne 
«artos para cubrir la cuota que les corresponda Xr pm" , con

™ teatro de la guerra ptrcibrrim este Zo por 100 y da’r an ñor 
noy comentas, en cnanto al gobierno, quiere decir Le tendrá oue

s toesen admitidos en pago de está contribución
¿o rueí° 'r, C0,,SriM ” -i"3 =P™b” -=

El Sr, IÑIGO (para rectificar nn hecho:) Si ef Sr. Madoz hn • 
era leído con un poco de detención el arr é, k - "ladoz hu- 

ciooe, 6 *1^

dad! Sr" MADOZ: Y° I"'51"3 -1*-= =•">••= «presase con mas cía.

- -tp^;

,e' de “'™ de haber habí,6.

ina

de ■ no se yo como había de saber el Sr. Madoz si 
exactitudes. yo eomeieria ó no

6 cuartos»
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labran Mad,,? coni:ePro’ Y stores que hád tomado la

cusion de 3^e ,a1éP^ N^otros ocupándonos de la
Í e de rr'a 6 n° haCem°9 mas 9^ cumplir coa

d= -
^Xh,X,lii?le>.q,le 13 pa"e <I“8 han ,oma‘¡= '<>a dipota. 
íorCatalofia cuando hcn tratado de pedir que las antidpacio¿i

^HAtía® ’1¡ln Íiecho ,os PuebldSj no soíd áe admitan eíi pago de las. 
fMn.r cofresP°ndan á los mismos, sino que estos créditos seari 
ffamfenbies de pueblo á pueblo y de provincia a provincia AnteS 
de í° Prin.ciPio’ q06 es contrario al espíritu y letra 
los dinntflrlAc nnw y me permitirán
consepnir ?S P°r ela u8a q06 les ha8a ver qué no es necesario para 
trRnaf m 7inte?!° de 108 adelantos qnese hayan hecho qüeseari ande Pr°VÍnCÍa á P'°^A y q- bastará «o 
sean de pueblo a pueblo.
W^VU¡erOt qÜe 136 obligacióries de Cataluña esten cu- 

i’ y qUe nada 86 debe á 106 ej^citós én áqueílad 
£1= a * ? aS| 00 Pueden ^ner créditos por mai de 56 millo
nes de feales que les corresponden en esta coritribüciün. En 183Í 
Dues n ^r'T-06 Cata,Uña 4Uedar0ti completamente satisfechas 
fa -8e .h‘c,.eron a,gunas se reintegraroti con los pródüctos da' 
la mistna provincia, en 1S36 ía junta de Cataluña impuso á la pro- 

ia un préstamo de 12 millones de realeé para Subvenir al défi- 
c^t que resultaba; pero éstos ra millones se admitieron á fines del 
mismo ano en pago de Ió8 .3,200,000 reales que correspondieran á 
la provincia por el anticipo de aoó millones, y téngase presente 
lJL=Uand<?,SthlZ0 í,ch° rePart0 se tomaron en consideración los 

qUeJ?;bla° su^ndo Í>rovin^ de Cataluña; y aái es que 
ñna sn?Ad-VendA 68 ’8 ™illone5i 8O*° 168 impusieron i3, lo mismd 
X i,a dlÓ,-n ^S0!1’ a quienes correspondían 13 milldneá, y solo 
^an7!Pr eron 81 ÍOS ingre8os én Catahlña «n el afio s/Lcen- 
étX. tltZu í00 rea,,e®ysUbierido ,os gas,oá á ocho millones men- 
6a satkferh 3 ajUn dehc,t de 4 ihillonés, peí-o el ¿obierdo central 
tronas en cX®?8^0^08 ,0S me®es eI suministró de pan y píenlo á las 
Íh a PL I Ca,alufia (murmullos de varios señores diputados). En una' 
de mlíl^ PUe.d° resP°nder se Pagaron por ese respécto mas 

a millones de reales, y estoy Seguro c/de el Señor ministro ácruaí 
ae Hacienda ha continuado pagando én Madrid á los contratistas, 

ero quiero suponer que esto no sea exacto, y que efectivamente» 
ya resultado un déficit de 4 millones mensuales- el déficit en todo 

e ano 3^ sera de 48 millones, y como lo qüe por esta contribución 
corresponde a Cataluña son 56 millones, siempre i-esulta que tío pue
de tener créditos sobrantes.

El Sr. ministro de HACIENDA: Creó oportuno que el gobier
no diga alguna cósa para manifestar tanto su opinión como la de la 
comisión con la que procede de acuerdo. Algunos señores diputados 
creen que esta ley es tal como pudiera darse deSpues deque hubiese 
acabado la guerra civil para saldar ios gaátos hechos anterlormen- 
te. tLsto no es exacto. Se trata de sacrificios para acabar la guerrd 
civil, y al mismo tiempo' de nivelar á las provincias cotí las que ya 
los han hecho, perd no es precisamente para indemnizar ló ya gas
tado sino para buscar recursos á fin de concluir la guerra. Sé ha 
dicho que esta contribución estaba ya gastada. EStó es uria equivo
cación. El año pasado se han hecho los gastos que podriad fiacersej 
y n este sé han hecho también con las contribuciones dél año que 
viene adelantadas, y aunque se destinara esta contribución á cubrir 
gastos anteriores, Vendría siempre á resultar urt déficit que seria 
necesario cubrir también. Ruego, pues, á los señores diputados qué 
ee hagan cargo de esto para que voten por convicción filosófica, no 
por entusiasmo del corazón.

Ademas, en cuanto á la facultad de transferir los Suministros de 
una provincia á otra, hay qüe tocar una cuestión práctica y resul
tarían mil inconvenientes. Seria Menester reducir todo el papel a 
uno solo, creando de él una especie énteramente nueva y esefusiva 
para no dar lugar á diferentes fraudes que sino se cometerían; por
que hoy los suministros sé admiten por un certificado dado por el 
comisario de guerra respeetívo y urt diputado de la pfoVincfa. Úni
co carácter que tienen los documeotos para que seaó admisibles en 
pago de la contribución, y ya ven los señores diputados qué fácil 
sena una falsificación, especialmente pasando de unas provincias á 
otras donde no se conociesen las firmas de aquellos dos funcionarios- 
no lo es tanto dentro de la misma provincia , y aun así no puede’ 
asegurarse que no haya algún fraude, pero todas las cosas del mun
do tienen este inconveniente;

Ademas, es muy difícil que én una provincia haya pueblos qué 
esten muy cargados de suministros, y sus inmediatos no los tengan: 
pues siempre hay en ésto cierto equilibrio entré los pueblos comar
canos.

Creo, pues, que habiendo hecho esta manifestación se podrá
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entrar en la votación con pleno conocimiento del óbjéto.
El Sr. FLAQUER advirtió! que ya en la adición se prevenía 

que la trasmisibilidad fuera prévia liquidación.
El Sr. ministro de HACIENDA contestó: que ya estaba pre

venido eso en la circular de 11 de marzo que leyó.
Después de algunas contestaciones entre el Sr. conde de las Na

vas y él Sr. Presidente sobre el uso de la palabra, que él primero 
ereia corresponderle, se preguntó á instancia de algunos señores di
putados, y-se declaró que el asunto estaba suficientemente discutido.

Habiéndose acordado quene votara por partes-, fué aprobada 
por 6+ votos contra 60 la primera, á saber: «Que déspuesJe pue^ 
blos y contribuyentes” se añada: «Y corporaciones ó establedimien^ 
tos especiales etc.”

Se pasó á la votación de la segunda que era:
Art... Los documentos justificativos de que habla el articuló atT* 

terior, luego de liquidados serán transfeíibles á favor de otros pue
blos y contribuyentes para el pago de esta misma contribución es- 
traordinaria de guerra en las mismas provincias.

Se aprobó por 65 votes contra.50. _
Quedó desechada en votación nominal por ti 1 votos contra ab 

la tercera parte de la adición, cuyo contenido es el siguiente. , .
»O en otras distintas de las en que se hayan hecho las anticipa

ciones ó suministros.” . '
El Sr. Presidente cerró la sesión á las cuatro, para que se reu

nieran las secciones.
Sesión del dia 24 de rháyo.

Se abrió á las doce. J
Leída el acta de la sesión anterior, se pidió por suficiente nume

ro de señores diputados que su aprobación se verificara por votación 
nominal, y efectuada esta resultó aquella por 71 votos, de otros tan
tos señores presentes. . . w ,

Los Sres. Carrasco y Calderón Collantés retiraron la proposl^ 
eion que habían hecho el día anterior paro que mientras durare la 
discusión sobre la contribución estraordmaria de guerra y la del
diezmo se prorogase la sesión por una hora mas.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión nombrada para exa
minar las proposiciones de varios señores sobre aclaración de álgu- 
nos artículos del reglamento, y como no cabía discusión sobre a 
totalidad del dictamen, se leyó la primera que decía: ,

La Comisiona..-., rreoe la honra de esponer, que respectó de lá 
eclaradon que se pretende al art. 6o, no cree la comisión que se 
esté en el caso de acordarla; porque estando terminante su letra Sq - 
bre que sin prévia gestión del diputado interesado no se traté, de 
sus caridades personales, tampoco parece necesario que la comisioa 
de actas estienda nota de las quejas ó protestas qué en ella aparez
can, y que podrá muy bien concillarse cúantó en la prop sieion i 
solicita, disponiendo la mesa que toda Vez que algún diputé o l- 
tiera gestión para su admisión, se pesase de nuevo la cópia del ac
ta de su provincia, con las reclamaciones que sobré su idoneidad, 
hubieren llegado á la misma comisión, para que con su vista maníhes* 
te sí existen ó no motivos que la embaracen,ofreciendo énea a l
so el dictamen correspondiente.” ,

Después de una ligera discusión se aprobó el dictamén.
Se leyó el segundo párrafo de este, que decía: , , ' • ■ a
Sobre el particular relativo á que ninguna discusión 36 cierre 

sin que hayan hablado en pro del dictamen que se discuta un nume
ro de diputados igual al que le hubiese impugnado, entien e a co
misión que tal es la esplícita disposición de los arts. 103 y 104 • 
reglamento, que no hay por lo tanto necesidad de otra aclaracioni

El Sr. ARRAZOLA manifestó, sin oponerse á la aprobación 
del dictamen, que no había hecho la proposición á que este se rete* 
ria por capricho, sino por lo sucedido en una discusión acalorada 
poco tiempo hace. . .

El Sr. OLOZAGA, reconociendo el fundamentó de la propo 
eicion del Sr. Arrazola, omitió proseguir en defensa del; dictamen 
supuesto que no le habia impugnado S. S.

En seguida se aprobó el párrafo y se pasó al siguiehtei
Se pide asimismo que se declare no absorver turno los individuos 

de la comisión que hablaren en apoyo de su dictamen, y q06 5®0/0"" 
ceda la palabra en pro á otros diputados que no sean de la comisión, 
esta pretensión tuvo ya lugar al discutirse el reglamento, y uó. e" 
sestimada en la sesión de 16 de enero, y no hallando la corrtís on ra
zones para disentir hoy de aquel acuerdo, opina que no se haga qo- 
ved¿d, quedando á la discreción de ios miembros de las coihiMones 
la debida deferencia para con los demás señores diputados, en cuanto
el interés de sostener su propia obra lo permite. .

El Sr. ARRAZOLA espresó qúe no habia propuesto que los iH* 
divTdpos de la comisión no consumieran terreno, sino que^no a •
Borvieran todos los turnos. .

El Sr. OLOZAGA contestó, que asi lo habia entendido la co* 
misión; pero aun así, no creía que debiera hacerse novedad, P°^“ 
que no creía fácil remediar ese abuso, si lo era, que habia mediado
y podría suceder siempre. ,

Después de leerse á petición del Sr. ArraZólá el articuló de sil 
proyecto que correspondía al párrafo en discusión, se aprobó este*

Lo fue también sin debate el que sigueí
Mas delicado y aun grave es el estremo que sé toca sobre que 

re establezca que en el caso de usar de la palabra en pro él que la 
hubiese pedido en contra, ó vice-versa, declarara el congreso si

consame ó no torno el íjüe asi se cbbdtijít^ sobre esté punto en
tiende la comisión qde lé mejor garantía pata el boen órden de hg 
discu’siónes, está eh la-círcunspeccion y delicadeza con que los di
putados reconocen que deben desempeñar sus fundones, y que no 
es cohducente otra prevención.

Se leyeron los que continúan. ......
Falta por último-qué la comisión inforfné Sobre lós estremos de 

las propusiciones<)ue se le han pasado y dicen relación a la presen, 
tacion y discusión de las enmiendas ó adiciones que luS art». 98 y 
io< del reglamento permiten á los señores diputados; este parneu. 
lar es ciertamente de impo'ítáricia, y merece aclararse para evjar 
los embarazos y dilaciones hásfa lél día esperimentadas, cuyo etec 
to és sin duda contrario al pensamiento y objeto que presidio en 
^■éédaédony aprobación, y para prevenir enJO súces‘vc> aquel 
‘mal,"cree la comisión que sera suficiente el que elóo-ngreso acuerde.

1a Toda adición ó enmienda, que con arreglo a lo dispuesto en 
el art. ó8 del reglamento propusiere cualquier diputado, deberá pre- 
eeotarse árttes de abrirse la discusión del articulo a que se contrai. 
ea y pasarse después de leída á la comisión respectiva.
8 A propuesta del Sr. Hompaneta se acordó entrar en la disensión 
■de este artículo antes de leerse lós restantes. , _ ,

Al irse á preguntar si el artículo estaba suficientemente discu
tido, manifestó él Sr.-secretario que Se habia presentado 1una en
mienda á él, de la cual iba á darse cuenta-, y leyó la siguíenre.

Pido que al fihal del artículo se añada: «Esta disponu’n no ten. 
drá efecto en la discusión de la ley sobre la continuación del un. 
puesto del diezmo, ni en las demás pendientes ó anunciada». Juan
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Alfonso Montoya. .
Después de una larga discusión sobre esta adición .b presenta 

Otra de los Sres. Fernandez de Córdoba y conde de l .8 NaVas con. 
cebida *60 estos términos. .............

«Pedimos al congrésó que 6e suspenda esta discusión basta que 
Sé haya concluido la de la coatribucion estraordinaria de 600 "mi. 
llones y la del diezmo. . . ’ , ,

Retirada por el Sr. Montoya su adición, se puso h Votación,b | 
"se tomaba en consideración esta última, y resultó empatada por 6j 
votos en pro y 65 en contra. .

Abierta de nuevo la disensión y declarado el puñto sOficíenit. 
mente discutido se declaró que no se tomaba en consideración por 
7O votos contra 35; y se levantó la sesión á las cinco meóos cüa'rto.

Articuló de ofició.
MINISTERIÓ DE GUERRvl.
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Reales órdenes. . .
Éscmo. Sr.: En la revista que en la tarde dé ayer sé hadig* 

bado pasar S. M. la Reina Gobernadora á los 19 escuadrónes 
nue se han organizado recientemente e0 las inmediaciones de 
esta capital bajo la dirección de V. E.ha quedado S. M. muy 
complacida de la brillantez con que se ha presentado aquella 
fuerza, asi como de sü instrucion-, disciplina y aire marcia^man- 
dando S. M. se den en su Real nombre las gracias a loS geM, 
oficiales y tropa de dichos escuadrones por la parte quenada uno 
ha tenido.en su pronta organización. Con este motivo ha recor
dado S. M. las distintas revistas que ha pasado ya a otros escua
drones organizados también por V. E-..en estas inmediaciones,y 
observa con satisfacción que en el corto período de 11 meses hi 
presentado V. E: la fuerza de 5200 caballos en 50 escuadrones 
que han salido de esta capital con destinó al servicio de campaña 
en los ejércitos de operaciones, y en las provincias, para dar en 
el campo de batalla, como lo han hecho, repetidos dias de gloria 
á la nación^ manifestando lo cumplidamente qüe ha sabido V. E. 
inspirarles las máximas de disciplina, orden y entusiasmo que debe 
distinguir al soldado, y el acierto qhe ha tenido V. E. en la elec- 
cion de gefes y oficiales dignos de mandar aquella tropa por saber ' 
conducirla á la victoria. S. M. conoce que tan bÜenoS resultados,» 
ios que brillan el celo y conocimientos de V. E., son debido) ( 
también al establecimiento de los depósitos de caballería enlas ] 
inmediaciones de esta capital, pensamiento sugerido á V. E. por 
gu incansable celo, aprobado por S. M.. y origen de muchos bie
nes pues que no solo ha proporcionado que la caballería se con
serve en el pié respetable en que se hdlla; sinoes que ha produ
cido al erario público ahorros de gran Consideración, evitándoles 
crecidos gastos qué hubiera ocasionado él reemplazo de muchos 
caballos que arruinados por las fatigas dé la guerra, habrían r Re 
recido, si V. E., siempre incansable en procurar el bien delar-i^- 
ma de su cargo, no hubiese cuidado con sus oportunas disposicio- । 
nes de hacerlos conducir á los depósitos^ y reponerlos hasta el gra
do de poder prestar nuevo y útil Servicio en campaña.

Tan repetidas muestrasdel Celo éinteligencia de V. E. prueba» 
éü especial disposición para él encargo qué S. M. sé ha dignado 
confiarle, y le hacen nuevamente digno dé Su Real considerad^ 
— «o* m<id éatiefprhsí dr» In arpríada (106*^
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S< M.j que está de cada vez mas Satisfecha de lo acertada que
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. ja elaccion qué Se dignó hacet de V. E. para el destino qit8 desem-* 
s pena, me manda haga saber á V. E. cuanto en esta órden Se ma- 
- nifiestá, y que se pnbliqúe en la de los citados escuadrones para 
0 ggtisfaccíón de V. Ex y delosgefes, oficiales y tropa á quienescom* 

prende- De Reál órden lo comunico á V. É para su satisfacción 
le y demas efectos consigüientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
_ Madrid 23 dé mayó de iSjS.^Ofatia.^Srt inspector general de 
y caballería. ■ z
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Sátisfechá S. M. la Reina gobernadora del estado en que sé 
encuentran loS dos batallones de la 2? división del ejército del Nor- 
teal mandó de V. 8. que se dignó revistár en la tarde del 22 del 
actual, nie ih-óndá ló haga saber á V. S. para que por su conducto 
llegue á noticia dé lós bizarros individuos qüe los componen: sd 
aspecto gúe'rreró es úna garantía dé lo que puede esperar la pa
tria del valor qüe los distingue, y que tantas veces como en la 
acción de Bejar les proporcionó cubrirse de laüreles. .

De Real orden ló digo á V. S. con el objeto indicado, tenien
do una particular cóniplacehcia en trasmitir á V. S. la honrosa 
nianifestacioñ de S. M. iDióS gbarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de mayo de i 838;—Ofália.— Señor maristál de campo D. Ra* 
mon Pardinás; -
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MINISTERIO DE LÁ GOBERNACION DE LA PENÍNSULÁ; 
Següftda sección.—Circúlar. . .. .y

, Por Reales decretos de 23 de junio y 11 de julio de 1836 se sir
vió S; M. conceder mía cruz de distinción á los Milicianos nacio- 
nálés que en el año de 1823 abándotiaron süs hogares y defendie
ron el Gobierno constitucional dando pruebas evidentes de su de
cisión y patriotismo: por otro dé 14 de marzo de 1837 restablecie- 
rdii las cbrtés el de t 2 de setiembre de 1823, en que se concedió á 
los mismos el liso de su uniforme con el distintivo y carácter da 
riibíeifiéntés del ejército. Los comprendidos en la concesión podían 
optar éntre id charéterra jr la cruz cotí que (de Sustituida; pero es
ta Opciori, respectó á los qüe ndevameríte SdíicHaseíi la gracia de 
¡er Colfiecóradós con úna de dichas dístincionés, cesaba en el mo
mento dé presentar la solicitud pidiendo cualquiera de ellas, pues 
que la facilitad de devolver los diplomas de la cruz solo pudo ha.- 
«r referencia á los que loS habían obtenido antes de espedirse el 
mencionado decretó de 14 de marzo de 1837. embargo de esto, 
no solo 6bn muchas laS solicitudes dé los qué á pesar del tiempo 
trascurrido después de la publicación de las citadas disposiciones 
acuden con suma lentitud aí ministerio dé mi cargo á. reclamar 
aquellas gracias; sirio que tambieri gratf numero de los qüe han pe
dido la crtiá cotí posterioridad al decreto de 14 de (harzo promue
ven dééphes HüeVbs espédírhtes para qué Sé les subrogue éstá en la 
charretera. Eníerádá dé todo Si M., y deseando por una parte evi
tar qdé Obtengan' indebidamente estos distintivos mticbos qué acafeü 
retardan su pretensión confiados eri la dificultad que para averi
guar la ceríeZa del Servicio que se alega, ófrede el mayor interva
lo que niedie entre la época en que se supone pfestado aquel y la 
en que se solícita la gracia; y persüadida'por otra de que conviene 
te ejectitén con arreglo á sü verdadero espíritu las méncionadas dis
posiciones, fijando uri término para la opciori que por ellas secón- 
cele, ha tenido á bien Si M. .señalar paía que hagan unas y otras 
gestiones fiíá milicianos que áé hallén en la PchínSola.é islas adya
centes, él plazo impforogable dé dos meses, contados desde el díü 
en qüe se publique esta résoTucion eri él BoieYÍn oficial de ésta pro- 
titicta. De Real órden lo comunico á V'. Separa sü inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guardé á V. &. mochos anos. Madrid 
de mayó de iSjS.—SorrlerucIos.—Sr. gafe político de..... 1
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Quinta sección.—CirctilaH : , ,
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de una esposicion de. la 

diputación provincial de la Corona, consultando si los profesores 
que con arreglo á la Real órden de 31 de julio de 1821 examinan á 
los iridiv'idúos qüe aspiran a ser agrimensores deben cobrar por sus 
honorarios los 60 reales que á Cada uno de ellos asigna la Real Ór- 
den de S^de enero de 183'4, en arenciotj á que la ley de 23 dé mayo 
de 1837 se ciñe uriicattréáíe á mencionar los derechos qüe deben sa
tisfacer toS interesados al tiempo de recoger el título; y teniendo en 
considécacioó, adefhas de esfó, que rio hay raíori alguna para obli
gar á IOS eíaminadóres que se nombren por las respectivas diptifá- 

del ar- 
d o s íc ío * 
. el gr3*’

)rueban 
iignado 
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cioneS provinciales á que hagaú gratuitamente este servicio,, se ha 
servido S; M. declarar, q^e lo dispuesto en las RtaléS órdenes de 
3 de octubre de 183'6 y 23 de mayo de 1837 respecto á los derechos 
qué deben pagar los aSpirantés al título de agriménsóres, se refiere 
tolo á tos gastos dé sü espedicíon, y no deroga lo establecido en la 
Real órden dé 65 dé eneró de 1834 para que sé abone á cada riñó 
de •os eíatñinadore’s la cantidad de 6ó rs. Vó; á cargo de los qué 
loliciten el ofárñén.’ De Real órden lo digo á V. S.' para su inteli
gencia y efectos correSpóndíentes. Dios guarde a V. S. muchos años^ 
Madrid sa de mayo de 1838.—-Sumeruelos."br. gefe político' de....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDÓS?. 

Primera sección.
El Escmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda

ha comunicada a esta dlrgcteiéti con fecha 5 de! actual la Real a?- 
den siguiente"; , , , . _

11S. Mo la Reina Gobernadora se ha enterado del espedienté 
promovido por D. Juan Giró, del comercio de Málaga, para que sé 
eximiese del pago del a por < 00 de depósito á las 100 cajas de azú
car que, procedentes de la Habana, condujo con destino á aquel 
puerto el bergántin-goleta español titulado Presidente^ las cuales 
quiso trasbordar para el esirangero; y no habiéndosele. permitido 
por carecer el "registro de la precisa éspresion de transitó que pre
viene el art. 10 del reglamento dé 2,1 de febrero de 1828, tomó el 
medio de manifestarlas para el depósito, pretendiendo, luego que las 
tuvo en el muelle, reembarcarlas para Gibiraltar; lo que igualmen
te le fue negado, á no prestar una Obligación de satisfacer el refe
rido 2 por too; y eñ vista de la instrucción dada al citado espe
diente, S. M. se ha servido declarar: que si bien con arreglo al li
teral contesto de las Reales órdenes de ¿3 de marzo de 1834 y 2^ 
de setiembre de 1835. las ido cajas de azúcar de D. Juan Giró no 
estaban sujetas al pago del derecho de depósito; supuesto qué este 
ho llegó a' verificarse, tampoco se hallaban en el caso de reembar
carse libremente como el ¡ntéreiadd quería pata eStraerlas, pues ca
reciendo el registro con qüe vinieron de la Habana de la indispen
sable espresion de transitó para el estrangero, y resüítandó de di
cho documento que su destino espresó el puerto de Málaga, preci- 
sámente habían de despacharse en la aduana y adeudar los derechos 
de entrádá, ó someterlas á las reglas dél depósito; lo cual servirá de 
de gobierno tanto en el presente caso como en ios demas igual na
turaleza que ocurran hasta la publicación de los nuevos aranceles 
y arreglo del sistema de aduanas. De Real órden lo comunico á V. Sé 
para los efectos correspondientes á su cumplimiento.”

Y la dirección lo traslada a V. Sé para los mistíios fines, sirvién
dose acusar sú recibo. .. ,

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 8 de mayo de 18380 
"José de San Millan.~Sr. intendente dCil...

, ; , .. pa r t e s Of ic ia l e s . .
. El capitán general de Galicia en 23 del actual da cuenta delaS 
operaciones ejecutadas desde el 19 perlas columnas en persecución 
de las gavillas de rebeldes qüe vagan por aquel distrito, siendo el 
Resultado haber dado alcalice á la del cabecilla Saturnino, y dadd 
muerte á tres facciosos aprehendiendo, en el cantón deSobrado á otro 
ántiguo cabecilla conocido por el Cochero, hombre osado, sagaz y 
de conocimientos prácticos en el país, por cuya razón es tanto maá 
interesante cayese en nuestro poder. "

_ Según comunicación deí gefe politice de Zartiora de fecha de 
22 del corriente, han sido capturados hasta aquel dia 1 29 de tos 148 
rematados que se fugaron del depósito provisional de dicha ciudad, 
que existe en la Paneta titülada la Albóndiga. Solo faltan i9,delod 
cuales 4 han sido aprehendidos en la provincia de Salamanca, segutí 
noticias que ha recibido el Sr. comandante general de aquella plazaí

---------------------------------------------- ■.... --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

' ESPAÑA;
Madrid i 0 de junio.

i; . . . DIEZMO. , . ,
. El Eco del Comercio dél sábado 26 dé mayo dice que el 

diezmo no es de derecho divino : Cosa que ya sabíamos todos: 
pero esto dicho, asi, no es masque Una media verdad: efa ne
cesario añadir al ñiismo tiempo que la obligación dé mantener 
al clero és de derecho divino^ y esto es precisamente lo que calla. 
Quitarle al sacerdocio todos los medios de subsistencia que te
nia , y no sustituirle otros, es quebrantar todas las leyes divi
nas y humanas.
, Las divinas: porque para los católicos están bien terminan
tes las palabras, es digno el trabajador de su salario^ y lós que 
sirVén al altar deben cbmer del altar. Las humanas; porque és 
contra la justicia universal de los hombres no pagar al qüe hace 
un servicio público. El árt. ir de la Constitución rio admite 
tergiversaciones: la nación se obliga á mantener el culto y lós 
ministros de la religión católica que profesan los españoles". Ade
mas, ¿es justicia haber privado á lós partícipes legos, sin indem
nización, de úna parte de su propiedad ?

Cuando los sacerdotes han predicado á los pueblos la obli
gación que tienen de mantener el culto, han predicado una ver
dad : han advertido una obligación de conciencia ; cuyo cum- 
■plimiento es necesario para la salvación según los principios del 
cristianismo. Hablaban del diezmo^ porque este era el único sis
tema establecido para llenar tan sagrados deberes. Si hubiese sido 
otra la garantía de su subsistencia, esa hubieran aconsejado; y 
útíandó se designen otros medios para sostener él servicio del 
altar; ésos sérán los qüe inculquen á los pueblos én sus exorta- 
éíónes : pofqúe és una Obligación del sacerdocio; que cumplió 
él míínío S. Pablo, no omitir én süs discursos nada de lo que es* 
neéesário saber ál pueblo en materia de fnoral. Asi són inútiles y 
calumniosas las diatribas del Eco contra el fanatismo, que se-
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gun él, se inspiraba á los fieles. No es fanatismo creer que he- 1 
ne el pueblo cristiano estrecha obligación de mantener el culto . 
y el clero , sea cual fuere la manera de cumplir esta obligación. 
El que se persuada que el sistema liberal esceptáa de ella , se 
engaña, ó si no léanse los artículos relativos á la materia, in
sertos en las dos Constituciones de 1812 y 1837.

La cuestión actual no es económica, sino de justicia. No sé 
trata de averiguar los medios mas conformes con los principios 
de la economía política, de sostener el culto : sino de saber si el 
culto ha de existir. No se trata de buscar la contribución mas 
justa y proporcional para la subsistencia del sacerdocio; sino de 
impedir que los sacerdotes mueran de hambre. Si puede enta
blarse uu sistema independiente del diezmo, en virtud del cual 
se satisfagan con decencia ambas necesidades, dejémonos de pa
labrerías y de declamaciones inútiles: espóngase y establézcase. 
Si el estado presente de la nación no lo permite, vuélvase al 
diezmo, contribución conocida , y cuya supresión solo será útil 
á los propietarios de las tierras por la subida de los arrenda
mientos. Pero empezar por despojar al clero de todo recurso, 
y prorogar indefinidamente sus medios de subsistencia , es obrar 
á un mismo tiempo contra la justicia, contra la humanidad, con
tra las obligaciones religiosas.

En vano se invocarán en esta cuestión los principios de la 
economía, porque no son aplicables ahora. ¡Hay tanto que re
formar cu nuestro sistema económico en todos los ramos! Y pa
ra mostrar la sabiduría y el celo de nuestros reformadores se ha 
empezado reduciendo el clero á la mendicidad. ¿Era por ahí por 
donde debía comenzarse? ¿De dónde procede esa prioridad? Oid 
á los escritores que sostienen la abolición del diezmo, y lo co
noceréis. Su tono amargo y calumnioso contra los sacerdotes, 
precisaiuente cuando son mas dignos de compasión que de envi
dia, prueba que por una imitación ridicula se quiere dar á nues
tra revolución el carácter antisocial que tuvo la de Francia: ¡cuan
to se engañan! No saben, ó afectan ignorar que estamos en el 
siglo XIX. *
• Algunos dirán que los sacerdotes, asi como los demas em
pleados públicos, asi como el resto de los ciudadanos , deben 
sufrir en la calamidad general. Esta es una verdad que nosotros 
reconocemos. Sabemos cuán grande es el atraso que tienen los 
empleados cu sus pagas: no ignoramos los inmensos gravámenes 
que pesan sobre el pueblo español, originados de la guerra ci
vil. Pero hay en el estado sacerdotal una circunstancia particu
lar que debe tenerse presente, y que establece una diferencia 
esencial entre su suerte y la de los demas ciudadanos.

El empleado á quien se retrasan sus pagas tiene á lo menos 
la esperanza de cobrarlas algún dia ; y el derecho adquirido á 
ellas le da crédito para encontrar quien se las adelante. Ade
mas, en las horas que le deja libre su oficina puede trabajar en 
otras cosas y asegurar, aunque laboriosa y mezquinamente su 
subsistencia. El contribuyente , aun cuando se suponga que los 
subsidios que paga absorben todas sus rentas y decentan su ca
pital, siempre le quedará alguna parte de él para alimentarse. 
Se arruinará, si se quiere; mas" no perecerá de hambre. El sa
cerdote , perdida la renta con que contaba para subsistir, y sin 
garantía de que se le designará en otra parte, no hallará quien 
le preste: y no podiendo dedicarse á ningún otro trabajo que 
asegure su alimento, porque su ministeiio le necesita y lo exi
ge todo entero , se verá obligado á morir ó á mendigar. Pres
cindamos de lo ignominioso que seria para el pueblo español, 
que debe su existencia nacional á la religión cristiana, que se 
dijese de él que dejaba á los ministros de la religión ir de puerta 
en puerta ó dedicarse á ocupaciones indignas del sacerdocio para 
subsistir: porque los adversaiios del clero qo tienen corazón 
bastante sensible para esta clase de oprobio.

Ademas , una de las primeras obligaciones de los ministros 
del altar es socorrer á los necesitados y consolar á los afligi
dos: y ¿cómo podrán hacerlo siendo ellos les mas necesitados y 
afligidos de todos? Cualquiera que se acerque á observar mas de 
cerca el ministerio sacerdotal, observará "cuantas lágrimas enju
ga, cuántas desesperaciones mitiga, cuántos delitos impide ya 
con socorros dispensados oportunamente , ya con exortaciones 
paternales y consoladoras. Los felices del siglo no ven este ocul
to y no interrumpido comercio entre el infortunio y el sacer
docio, porque el respeto debido á la indigencia, y la obligación 
inviolable de no revelar las agenas flaquezas , impide y debe im
pedir que los hechos de esta especie se revelen en los periódicos. 
Mas no por eso dejan de existir. Nosotros no pedimos opulen
cia para los ministros del altar. Solo pedimos una subsistencia de
corosa y sobria , y medios para sostener la magestad del culto y 
socorrer á los necesitados.

El Eco del Comercio quiere convertir esta cuestión de justi
cia en cuestión política; y fiel á sus precedentes, habla de servi
les y liberales , como si estas palabras infandas no nos hubie
ran ya causado bastantes males. Dice que solo á los serviles pue
de agradar la restauración del diezmo: y nosotros decimos, que 
la subsistencia del culto y del clero, aun por el diezmo mismo, 
si no hay otro medio, es deseada por todos los que profesan núes-

tra religión, sea su partido político el que fuere. Nadie tachará 
de iliberales á los diputados de las córtes constituyentes : y s¡ , | 
embargo proclamárón la obligación de tnanténer la religión o., epg 
los españoles.

Nosotros no insistimos en la necesidad de restablecer el diez- 1 
mo, ni por él mismo, ni como uu medio permanente de subve
nir á las necesidades del culto: sino como el único recurso que se í| | 
presenta ahora para cumplir esta obligación. Pero aun en la cues- iy 
tion económica ocurre una observación que hacer: y es, que esta • . 
contribución, recayendo sobre un género de primera necesidad, . 
grava, aunque no proporcionalmente, á todas las clases del Esta
do: y asi no quedan tan ‘exentas comó se quiere suponer de con- i 
tribuir. Aun hay mas. El sistema que se ha observado para abo. < - 
lirel diezmo, favoreciendo esclusivamente á los propietarios dt; 
las tierras, deja gravitar robre las clases consumidoras la parto; , 
que antes pagaban de él, porque los granos no se venderán nías P- 
baratos, habiendo pagado el colono por la subida de los arren- ¡ ,„

I^ÚI

damientos la misma cantidad que antes pagaba por el diezmu. 
Nadie ignora que una contribución echada sobre la renta de la 
tierra, ó quitada de ella, tiene por efecto disminuir ó aumentar la 
renta del predio, y por tanto su capital.

Pero lo repetimos: no defenderemos el diezmo cuando se 
ponga en práctica otro sistema para cubrir las obligaciones, cuyo 
cumplimiento garantiza. Llénense los deberes de la justicia: esto 
es lo primero. Las cuestiones de reforma económica son de órden.
muy inferior._:G.
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 14 PARA EL 15 DE JUNIO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio- 
hes, rondas y contrarondas, Provincial. =Juan Coll.

-------- o--------
LIBRERIA DE GUASP GALLE DE MOREY.

En ella se halla de venta á 20 rs. vn.
' Las Revueltas de Cataluña, ó el Bastardo de Enten^a; Cló
nica, original de D. Juan Cortada. Dos tomos en S?, de 300 pági- 
ñas, con láminas finas»

El asunto histórico de esta obra es la guerra civil que afligió 
á la corona de Aragón a mediados del siglo XV. Constituye la 
parte de invención la pintura de las desgracias que con harta fre
cuencia ocasiona á la paz y á la ventura de las familias el frenesí 
tie los partidos políticos.

En el principio del tomo 2? hay un episodio í nuestro pare
cer interesante para los mallorquines, puesto que en él se recuer
da una antigua usanza que tenia por objeto celebrar el aniversa
rio de la conquista de la isla.

CAPITANÍA DB E3TB PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 12. De Villajoyosa jav. san José, de 22 ton., pat. Jai

me Ruiz, con 6 mar. y filete: salió el 10.
Dia 13. De Barcelona místico Humildad, de 21 ton., patrón 

Guillermo Pujol, con 4 mar. y lastre: salió el n. De Málaga 
jav. san José, de 30 ton., pat. don José Giá, con 8 mar., cueros 
y gén.: salió el 5.De Barcelona jav. Carmen, de 29 ton., pat. Gas
par Abram, con 6 mar. y lastre: salió el ir. De Iviza id. Con
cepción, pat. don Damian Garcías, con 8 mar., ¡6 pas., gén. y 
balija. De Valencia laúd san Antonio, cap. don Antonio Na
dal, con 7 mar., 10 pas. y balija.

Despachadas.
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Dia 12. Para Melilla laúd san José, de 8 ton., pat. Antonio 
Felani, con 5 mar., 2 pas. y jabón. Para Barcelona id. san Mi
guel, cap. donjuán Oliver y Suau, con 9 mar. gén. y balija. Pa
ta id. laúd san Antonio, de 35 ton., pat. Bartolomé Verger, con 
7 mar., trigo y candeal.

. Dia 13. Para Mahon gavarra de guerra francesa Lamproie, 
al mando del teniente de navio Mr. Nonton. Para Marsella ja- 
veque san José, de 22 ton., pat. Jaime Ruiz, con 6 marineros
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y filete.
Remitido.

Sr. editor. He de merecer á V. que se sirva insertar las si
guientes líneas en su apreciable periódico.

Habiendo sabido que de la escena que refiero al describir una 
antigua costumbre de Mallorca en el principio del 2? tomo de 
mi obra Las revueltas de Cataluña^ y de la nota 9 que se refie
re á la misma, podia tomarse ocasión de zaherir á muchas per
sonas residentes en la isla, cuyo carácter y conducta religiosa y 
moral en nada se distingue de la de los otros habitantes, con el 
objeto de que no se den aplicaciones maliciosas á un hecho ino
cente en si mismo, espontáneamente he variado la escena y jas 
notas referentes á ella.

A las personas que hayan adquirido la obra antes de la fecha 
les cambiaré graciosamente los dos pliegos que he variado.

Barcelona 4 de junio de 1838. Soy de V. Sr. editor, S. S- 
S. Q. B. S. M.—Juan de Cortada.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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